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minadas, el resultado en concreto 
es opuesto).

Finalmente el trabajo tiene el 
mérito de afrontar un tema sobre 
el que no existían estudios compa-
rados, ofreciendo un abanico de 
casos muy amplio (¿prácticamen-
te exhaustivo?) basado en una cla-
sificación personal de la autora. al 
respecto, la única observación que 
añado es que han sido selecciona-
dos y estudiados supuestos en los 
que los denominados «formantes» 
culturales, políticos y económicos 
no son homogéneos (baste pensar 
en los casos de alemania, Perú o 
India), lo que podría llevar a cier-
tas incertidumbres. Sin embargo, 
eso es lo interesante del libro: por 
una parte, una propuesta de clasi-
ficación a partir de ciertas pautas 
y, luego, el examen concreto de los 
casos. ahí ya se ha avanzado y se 
han obtenido resultados. la com-

paración resulta más compleja, pues 
parece claro que el tribunal consti-
tucional peruano no tiene el mismo 
peso que el alemán en el juego ins-
titucional y jurídico. Respecto de la 
India, nada puedo decir por mi ig-
norancia, pero desde ésta creo que 
la falta de un ordenamiento jurídico 
de base estable también pone en en-
tredicho la función, el papel y el rol 
del tribunal Supremo, que obvia-
mente va a afectar al control efec-
tivo sobre los límites de la reforma 
constitucional. Pero, insisto, esa am-
plitud en la elección de los supues-
tos analizados la veo como una ri-
queza y una muestra de valentía (y 
juventud) y no como una muestra 
de osadía. en definitiva, la autora se 
desenvuelve con soltura y acierto.

Jorge lozano mIRalles
Profesor de derecho constitucional
de la universidad de Jaén

los procedimientos judiciales 
sustanciados en españa durante los 
últimos años para perseguir algu-
nos de los crímenes cometidos du-
rante la guerra civil y el franquismo 
—especialmente ciertos delitos de 
desaparición forzada de personas 
considerados en la actualidad como 
crímenes contra la humanidad—, 

así como el procesamiento por el 
tribunal Supremo del que fuera 
juez titular del Juzgado de Instruc-
ción núm. 5 de la audiencia Na-
cional y antiguo profesor de nues-
tra facultad, Baltasar garzón, como 
consecuencia de su actuación juris-
diccional en estos casos, han centra-
do la atención de la opinión públi-
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ca, y en particular de la comunidad 
jurídica, ocupando miles de páginas 
en la prensa escrita, aunque, para-
dójicamente, muchas menos en las 
publicaciones científicas. Sin em-
bargo, ni esos procesos fueron los 
únicos en los que se ha intentado 
juzgar los mencionados hechos, ni 
reflejan fielmente toda la actividad 
judicial desplegada al respecto ante 
y por los tribunales españoles.

Partiendo de esa realidad, la 
presente monografía del profesor 
Javier chinchón álvarez pretende 
y consigue reunir en un único re-
lato el estudio del tratamiento ju-
dicial dispensado en españa a los 
crímenes de la guerra civil y el fran-
quismo desde que se inició la tran-
sición a la democracia hasta el día 
de hoy. el enorme número de pro-
cesos judiciales habidos requería 
sin duda de un estudio de esta na-
turaleza que permite una visión 
global, a la vez que detallada, de 
una cuestión enormemente com-
pleja y parcialmente desconocida 
hasta la fecha.

Para ello, la obra está estructu-
rada en cuatro partes, la primera de 
las cuales, de carácter introducto-
rio, se dedica a fijar el marco general 
de la investigación, aclarando algu-
nas nociones básicas en la materia, 
como el concepto de justicia transi-
cional y su relación con el derecho 
internacional, caracterizada en gran 
medida por la problemática que 
suscita la aplicación de las normas 

internacionales sobre protección de 
los derechos humanos en sistemas 
políticos no suficientemente conso-
lidados que han de compaginar las 
siempre necesarias políticas de re-
conciliación con la exigencia de de-
purar las responsabilidades pena-
les de los anteriores gobernantes en 
el caso de que sus abusos no sólo 
constituyan delitos según el dere-
cho interno, sino también crímenes 
contra la humanidad conforme al 
derecho internacional.

a continuación, la segunda 
parte del libro analiza las actua-
ciones de los tribunales españoles 
objeto de estudio fechadas entre 
1976 y 2008, etapa en la que algu-
nos juzgados de instrucción dic-
taron autos rechazando investigar 
los hechos denunciados y decre-
tando el archivo y sobreseimiento 
de las diligencias correspondien-
tes, al considerar que los mismos 
no eran constitutivos de infracción 
penal, habían prescrito o no resul-
taba posible identificar a sus au-
tores. Sin embargo, las decisiones 
más importantes de esta época son, 
sin duda, las adoptadas por la au-
diencia Nacional a instancia de dis-
tintas asociaciones y particulares, 
que mediante el auto del Juzga-
do central de Instrucción núm. 5, 
de 16 de octubre de 2008, afirmó 
su competencia para investigar las 
desapariciones forzosas denuncia-
das, disposición revocada por la 
Sentencia del Pleno de la Sala de lo 
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Penal de 2 de diciembre de 2008, 
tras el correspondiente recurso de 
apelación de la Fiscalía.

la mencionada decisión de la 
Sala de lo Penal de la audiencia 
Nacional supuso, en la práctica, que 
el epicentro de las actuaciones judi-
ciales volviese a los juzgados terri-
toriales —y, en un caso, se despla-
zase hasta el Juzgado Nacional en 
lo criminal y correccional Federal 
núm. 1 de la República de argenti-
na—. Precisamente, el tercer apar-
tado de la monografía del profesor 
chinchón álvarez se centra en las 
decisiones de tales tribunales, que, 
tal y como había venido ocurriendo 
hasta entonces, en la mayoría de los 
muchos casos que conocieron de-
cretaron el archivo inmediato de los 
procedimientos, negando la natura-
leza de crímenes de derecho inter-
nacional de los hechos denunciados 
o sosteniendo que no fueron tipifi-
cados en nuestro ordenamiento in-
terno como crímenes contra la hu-
manidad hasta mucho después de 
ser perpetrados.

Sin embargo, las actuaciones ju-
diciales relacionadas con estos he-
chos todavía vivieron ante el tribu-
nal Supremo sus últimos episodios, 
a los que se refiere la parte cuarta y 
última del libro. en efecto, el auto 
de 28 de marzo de 2012, que re-
solvió las cuestiones de competen-
cia planteadas por dos juzgados de 
instrucción directamente, y la Sen-
tencia el 27 de febrero de 2012, 

dictada con ocasión de la causa 
por prevaricación incoada contra 
el juez garzón en enero de 2009 
como consecuencia de sus actua-
ciones en el procedimiento ante la 
audiencia Nacional indirectamen-
te, vinieron a cerrar la vía penal 
como recurso efectivo para inves-
tigar en españa los crímenes de la 
guerra civil y el franquismo.

en conclusión, gracias a esta 
obra podemos no sólo conocer qué 
procesos se han puesto en marcha 
y cuál ha sido la respuesta de los 
tribunales españoles (juzgados te-
rritoriales, audiencia Nacional y 
tribunal Supremo) ante las denun-
cias planteadas, sino también com-
prender el porqué de tales decisio-
nes. además, es de agradecer que 
el autor, yendo más allá de lo que 
promete el título de este trabajo, 
no limite su estudio exclusivamen-
te a las actuaciones ante y de los tri-
bunales españoles, sino que incluya 
también algunos apartados relati-
vos al enfoque adoptado al respecto 
por las jurisdicciones de otros esta-
dos como argentina, así como por 
instancias internacionales, especial-
mente el tribunal europeo de de-
rechos humanos de estrasburgo e, 
incluso, la corte Penal Internacio-
nal de la haya.

Por otra parte, cabe reseñar, 
sobre todo en las partes finales del 
libro, el interesante análisis de las 
decisiones de los tribunales espa-
ñoles desde la perspectiva del de-
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recho internacional. este enfoque 
nos parece imprescindible y una 
de las principales aportaciones del 
trabajo, pues han sido muchas las 
cuestiones jurídicas internacionales 
que se han suscitado ante los tri-
bunales de justicia con motivo de 
la investigación de estos crímenes, 
de modo que resulta de gran inte-
rés conocer la posición que éstos 
han adoptado en los distintos autos 
y sentencias que se recogen y se co-
mentan en este libro. entre tales 
cuestiones cabe destacar la regu-
lación internacional de la repara-
ción debida a las víctimas de graves 
violaciones de los derechos huma-
nos, las obligaciones de los esta-
dos frente a los hechos internacio-
nalmente ilícitos continuados, las 
relaciones entre las normas con-
suetudinarias y los tratados inter-
nacionales, el sentido y contenido 
para el ordenamiento internacional 
del principio de legalidad penal, la 
licitud internacional de medidas in-
ternas como la ley de amnistía de 
1977 y de su aplicación a determi-
nados crímenes que el estado tiene 
el deber de perseguir y sancionar, 

la eficacia jurídica de textos inter-
nacionales como las resoluciones 
de la asamblea general de las Na-
ciones unidas, los documentos de 
la comisión de derecho Interna-
cional o las decisiones de órganos 
como el comité de derechos hu-
manos, etcétera.

como consecuencia de todo 
ello, el libro del profesor chinchón 
constituye una obra muy recomen-
dable, de interés y utilidad no sólo 
para profesores y juristas especiali-
zados —principalmente internacio-
nalistas, pero también procesalistas 
y penalistas, entre otros—, sino, en 
general, para cualquier lector in-
teresado en conocer mejor estos 
acontecimientos de nuestra histo-
ria reciente, debido a que ofrece 
una exhaustiva y actualizada infor-
mación que alcanza hasta algunas 
recientes decisiones del tribunal 
europeo de derechos humanos 
en la materia, junto a un riguroso 
análisis crítico y la valoración per-
sonal del autor.

Rubén caRneReRo casTIlla
 departamento de derecho 
Internacional Público de la ucM


